






 



DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
 

 
Objeto: Brindar herramientas normativas y conceptuales en memoria, paz y derechos humanos a funcionarios y funcionarias de la Dirección de Convivencia y Diálogo Social de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, que fortalezcan el manejo, trato y acercamiento a acciones de memoria en el Distrito Capital.  
Resumen:  

- Se abordan las diferencias entre memoria indivudal, memoria colectiva y memoria histórica.  
- Se describen las características de la memoria.  
- Se enfatiza en las dimensiones de la memoria en el territorio, así como en la relación entre memoria y derechos humanos, al considerar la memoria como un derecho humano 

fundamental.  
- Se muestra la relación entre memoria y paz territorial, considerando la paz como un constructo social en permanente transformación y la paz transformadora como proceso 

sociopráxico, mediante el cual las personas actúan para proponer y transformar realidades conflictivas (Ramos, 2016). Los procesos de construcción paz son procedimientos 
complejos que están orientados a modificar procesos de transformación de relaciones sociales. 

- Se brinda la definición de lugares de memoria y se dialogan conflictividades atendidas tanto por las funcionarias de DDHH como por los gestores de DCDS, buscando compartir 
experiencias y aprendizajes del trabajo en terreno para el rol de mediación y de garantía de derechos que deben cumplir.  

- Se presenta la definición de expresiones de memoria para una comprensión amplia de lo que se considera una acción de memoria (murales, huertas, manifestaciones, tomas 
culturales, entre otras).  

- Se presenta el objeto y las finalidades del Subcapítulo 2 del Capítulo 2 del Título 3 del Decreto Único Sectoria 642 de 2025 “Por medio del cual se promueven las estrategias para 
la construcción de memoria histórica local en Bogotá D.C y se dictan otras disposiciones”. 



Compromisos:  
- No se adquieren compromisos adicionales.  

 


